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RESOLUCIÓN No. 045 
(Del 3 de Mayo de 2023) 

 
 

“Por medio de la cual se avala la delegación de Colombia que se 

alojara en el Hotel Spiwak en el marco del GRAN PRIX DE ESPADA 

FEMENINA Y MASCULINA 2023”  

 

 

EL ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN DE LA FEDERACIÓN 

COLOMBIANA DE ESGRIMA EN 

USO DE SUS ATRIBUCIONES LEGALES, ESTATUTARIAS Y 

 

CONSIDERANDO:  
 

 

 Que, dentro de las competencias internacionales para este año, 

se encuentra el GRAN PRIX DE ESPADA FEMENINA Y 

MASCULINA 2023 que se llevarán a cabo en Cali Colombia del 5 

al 7 de mayo del año en curso.  

 

 Que este evento hace parte del calendario Nacional del 2023. 
 

 Que de acuerdo al artículo 48 de los estatutos de la Federación 

Colombiana de Esgrima, una de las funciones de la Federación es 

designar a los deportistas, técnicos, árbitros y delegados que han 

de integrar las selecciones. 

 

En mérito de lo expuesto, 
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RESUELVE:   
 

   

ARTICULO PRIMERO: Otorgar el aval para la participación de la 

siguiente delegación que representará a Colombia en el GRAN PRIX 

DE ESPADA FEMENINA Y MASCULINA que se llevarán a cabo en 

Cali Colombia del 5 al 7 de mayo del año en curso.  

 

ESPADA FEMENINA   

 

1 Jaramillo Quevedo María De Los Ángeles  Valle 

2 Correa Santa Carmen Andrea Antioquia 

3 Caicedo Grueso Eliana  Valle 

4 Piedrahita Gómez Alejandra Antioquia 

5 Castillo Gutiérrez Laura Mariela Bogota 

6 Tovar Karaindros Oriana Bogotá 

 

ESPADA MASCULINA 

 

1 Rodríguez Quevedo Jhon Edison Valle 

2 Roa Rodríguez Hernando Valle 

3 Castillo Gutiérrez Juan Andrés  Cundinamarca 

4 Cáceres Castellanos Mario Estiben  Valle 

5 Lombana Martínez Simón Bogota 

6 Restrepo García Kevin Caldas 

 

Director Técnico 
Juan Miguel Paz 
 

Entrenador  
Jean François Di Martino 
 
 
 
 
 

mailto:fcesgrimacol@hotmail.com
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=1141
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=941
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=445
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=924
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=473
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=74
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=906
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=432
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=1196
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=337
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=405
https://sistemainfo.fedesgrimacolombia.com/deportista?usuario=192
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ARTICULOS SEGUNDO: La delegación tendrán entrada en el Hotel 
Spiwak ubicado en Av. 6 D 36N-18   desde el día 4 de mayo a partir de 
las 3:00 pm con salida el día lunes 8 de mayo antes de las 12:00   
 
 
 
 

La presente resolución se expide en Bogotá el día tres (3) del mes de 

Mayo del dos mil veintitrés 2023.   

 

 

COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

MARIANA VILA CARVAJAL 
Presidente 

Federación Colombiana de Esgrima 
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